
Por este conducto le saludo y aprovecho la ocasirín para hacer de su @noc¡miento que conbrrne

a tas obligaciones establec¡Ós en el artículo 8, Fraccirn vI, ¡nciso g de la Ley de Transparencia y

lcceso a la Infurn|ación Publ¡ca del Esbdo de lalisco y sus Mun¡cipbs, específicamente la

información de Perm¡so6, concesbnes otorgEdas, Aubrizac¡ones, así conp deÍÉs Actos

Áám¡n¡suawos, esb Direcciin de Padron y Ucenc¡as, tiene a bien el ¡nformar que no se generó

¡niormación, m¡sma oue se describe en líneas antefiffes v oue coresoonde a el Der¡odo

comprendído del 01 al 31 de Ago§to de la presente anualidad'

Lo anErior se informa con la ñnalidad de dar el debirJo cumplimiento a las obl¡gac¡ones de

transparerrc¡a encofnendadas a h D¡rección de thdron y ucencias, con furdamenb en lo señalado

p* ái"V O" ,orsparenc¡a y Acceso a ia iniormación Pub¡ica dei rsaoo Oe jatism y sus Ñiunicipios,

ios t-¡neamnntos cenerales de Publkac6n y AchJal¡zación de Inbrm ¡on Fundarnental que deberán

observarlossujetosobl¡gadosprevisbsenlaLeydeTransparenc¡ayAccesoalalnfórmacionPublica
oei ¡staoo ae :álisco y sus Municipios, así cofno en las demás disposic¡ones jurídicas aplicables.

DIRECCION DE PADRON Y UCENCTAS

OFICIO NUM. PYLTTRANSP/3s

ASUNTO: OBUGACIONES DE TRANSPARENCI,A

LIC. RICARDO DANIEL ilUÑOZ 
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TITUIáR DE LA UÍ{IDAD DE TRAI{SPAREilCIA DEL H. AYUNTAMIEÍ{ÍO DE ÍEUCHITLAÍI,

JAL.

PRESENTE:

Agrddeciendo su aEncion, quedo a sus órdenes pard cualquier duda o comentar¡o al respecto'

ATENTAIIET{TE

TeuchiUán, lalisco, a 28 de Sepüefibre de 2021'
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